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CONSIDERACIONES 
GENERALES

1



TRAMO II

Plazo -> 11 OCT 2024

Plazo -> 27 DIC 2024

1 Consideraciones Generales

Visitas de Campo

El MINAM realizará visitas 
de campo inopinadas, las 
cuales podrán determinar 
el cumplimiento del 
Indicador 3.2

Tipo de Municipalidades que 
participan del Indicador 3.2

Cumplimiento del Indicador 3.2

Tipo N°

A 74

B 17

C 42

D 129

Se recomienda realizar el 
reporte mensualmente 
en el aplicativo 
informático del 
Compromiso 3



IMPORTANCIA DEL 
INDICADOR 3.2

2



Promueve la inclusión y formalización
de recicladores

Artículo 24 de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, modificado con el Decreto Legislativo N° 1501



Promueve la implementación del
Programa RECICLA

Artículo 24 de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, modificado con el Decreto Legislativo N° 1501



Amplía el tiempo de vida útil de las IDF



OBJETIVO DEL 
INDICADOR 3.2

3



Incrementar la cantidad de residuos sólidos 
inorgánicos municipales dispuestos 
adecuadamente, logrando ser incluidas en 
una cadena formal de reciclaje por la 
municipalidad a través del PROGRAMA 
RECICLA para luego ser comercializadas y 
generar nuevos productos que den un 
segundo uso a los mismos, el cual permite 
disminuir la contaminación por residuos 
sólidos en las ciudades y el ambiente.

Objetivo



FICHA TÉCNICA DEL 
INDICADOR 3.2

4



4 Ficha Técnica del Indicador 3.2

AGOSTO SETIEMBREJULIOJUNIO

Los meses de JUNIO y JULIO no 
entran en la evaluación para el 

cumplimiento del Tramo ll.

Sin embargo, se requiere que la 
municipalidad realice el reporte 
de los RSI valorizados durante 

ambos meses a fin de ser 
considerado para la meta de los 

próximos años.

Frecuencia de medición

Se verificará el cumplimiento del reporte del 
RSIV en los siguientes periodos de medición:

Plazo de Reporte

11 OCT 2024

Registro en el aplicativo la 
cantidad de toneladas de RSIM 
comercializados entre AGOSTO 
y SETIEMBRE, adjuntando los 

comprobantes de 
comercialización, de acuerdo a 

la meta establecida.

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Registro en el aplicativo la cantidad de toneladas de RSIM 
comercializados entre OCTUBRE Y DICIEMBRE, adjuntando 

los comprobantes de comercialización, de acuerdo a la meta 
establecida.

TRAMO II

Plazo de Reporte

27 DIC 2024

Devengar el presupuesto en la Actividad 5006160: 
VALORIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

correspondiente al año 2024 al 65% como mínimo con
respecto al monto PIM del 29 de noviembre de 2024.



4 Ficha Técnica del Indicador 3.2

Método de cálculo del Indicador.

Donde:

RSIV%: Porcentaje de residuos sólidos inorgánicos municipales valorizados de agosto 
a diciembre de 2024.

RSIV: Cantidad de residuos sólidos inorgánicos municipales comercializados en 
toneladas, desde agosto hasta diciembre de 2024.

VC: Verificación de campo (1 = cumplimiento) (0 = incumplimiento=
RSIM: Cantidad de residuos sólidos inorgánicos municipales generados de un distrito, 

en toneladas durante el año 2022

𝑅𝑆𝐼𝑉 × 𝑉𝐶

𝑅𝑆𝐼𝑀
𝑅𝑆𝐼𝑉% = × 100%

Donde:

RSIM: Generación de residuos sólidos inorgánicos municipales de un 
distrito en toneladas, durante el año 2022.

RSD: Generación de residuos sólidos domiciliarios en kg en el 2022
%RSIM_2022: Porcentaje de residuos sólidos inorgánicos municipales de un

distrito durante el 2022
Coeficiente

0.7:
Es utilizado en el cálculo del GRSM indica % de residuos sólidos
domiciliarios, ya que el 0.3 son residuos sólidos no 
domiciliarios*

Cálculo del denominador

𝑅𝑆𝐼𝑀 =
𝑅𝑆𝐷 × 365

1000 × 0.7
× %𝑅𝑆𝐼𝑀_2022

• Se considera la proyección de la población urbana al 2022 de cada distrito en
base al censo nacional 2017.

• El %RSIM_2022 y la GPC_DOM_2022 se obtiene del aplicativo SIGERSOL 
(https://bit.ly/base_2022)

*Diagnóstico de la situación actual del manejo de residuos sólidos municipales en América Latina y el Caribe

𝑅𝑆𝐷 = 𝐺𝑃𝐶_𝐷𝑂𝑀_2022 × 𝑃𝑂𝐵_𝑈𝑅𝐵_2022

Donde:

GPC_DOM_2022: Generación per cápita en Kg/hab/día
POB_URB_2022: Número de habitantes de un distrito

https://bit.ly/base_2022


4 Ficha Técnica del Indicador 3.2

𝑹𝑺𝑰𝑽% =
𝑅𝑆𝐼𝑉 × 𝑉𝐶

𝑹𝑺𝑰𝑴
× 100%

𝑹𝑺𝑰𝑴 =
𝑹𝑺𝑫 × 365

1000 × 0.7
× %𝑅𝑆𝐼𝑀_2022

Ejemplo:

Cálculo de la meta del Indicador 3.2 (%) de la MP Tarma correspondiente al TRAMO II

𝑹𝑺𝑰𝑴 =
30,350.34 × 365 18.72

×
1000 × 0.7 100

𝑹𝑺𝑫 = 𝐺𝑃𝐶_𝐷𝑂𝑀_2022 × 𝑃𝑂𝐵_𝑈𝑅𝐵_2022

𝑹𝑺𝑫 = 0.69 × 43,986

𝑹𝑺𝑫 = 𝟑𝟎, 𝟑𝟓𝟎. 𝟑𝟒

𝑹𝑺𝑰𝑴 = 𝟐, 𝟗𝟔𝟐. 𝟓𝟒

𝑹𝑺𝑰𝑽% =
𝟏𝟐𝟐. 𝟐𝟑5 × 1

2,962.54
× 100%

𝑹𝑺𝑰𝑽% = 𝟒. 𝟏𝟐𝟔%

① Como primer paso hallamos la RSD reemplazando los 
valores del AppPowerbi del SIGERSOL

② Como segundo paso hallamos la RSIM reemplazando 
los valores del AppPowerbi y de la fórmula anterior.

3 Como tercer paso hallamos el RSIV% reemplazando los 
valores de las fórmulas anteriores.

Para la variable VC las municipalidades que sean elegidas 
aleatoriamente para la verificación en campo, se le asignara 
valor numérico de 0, luego de la visita este valor podrá 
cambiar a 1, siempre y cuando el resultado de la visita sea 
favorable.  Para  las  municipalidades  que  no  fueron 
seleccionadas tendrán el valor de 1 por defecto.

Meta del TRAMO II



4 Ficha Técnica del Indicador 3.2

Enlace de Metas del Indicador 
3.2 – Tramo II:

https://drive.google.com/file/d
/1WiFhr3hSVe51dcD0Ut5vI-
R7qPIjl3wW/view



Precisiones técnicas para el cálculo del numerador
1. La cantidad de residuos inorgánicos municipales comercializadas (RSIV) es reportada en el aplicativo informático 

y debe estar sustentada con los documentos de comercialización. 
(https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login)

2. La municipalidad deberá reportar la cantidad de residuos sólidos inorgánicos municipales comercializadas (RSIV) 
obligatoriamente desde agosto hasta diciembre de 2024.

3. Los documentos que acreditan la comercialización son Las boletas de venta y/o facturas emitidas por la 
asociación de recicladores inscritas en el Registro Municipal de Organizaciones de Recicladores o por la EO–RS 
con las que se tenga un convenio o contrato establecido y/o las liquidaciones de compra que deberán ser 
emitidas a nombre de un reciclador que figure en el Registro Municipal.

4. En caso de trabajar con asociaciones de recicladores, la municipalidad deberá contar con el Registro Municipal
de la Organización de Recicladores y esta debe estar en el Registro Nacional de Recicladores (RNR).

5. Los socios de la Asociación de recicladores deben estar registrados en el RNR a nivel de Registro Municipal.

6. En caso de trabajar con EO-RS, esta deberá contar registro autoritativo y un convenio y/o contrato con la 
municipalidad.

7. La comercialización de los residuos sólidos inorgánicos puede realizarse hasta la fecha establecida para el plazo 
de registro en el aplicativo.

Sobre 
los 
RSIV

https://app.minam.gob.pe/programa_incentivos/login


1.  Para la variable VC las municipalidades que sean elegidas aleatoriamente para la verificación en 
campo, se le asignara valor numérico de 0, luego de la visita este valor podrá cambiar a 1 siempre y 
cuando  el  resultado  de  la  visita  sea  favorable.  Para  las  municipalidades  que  no  fueron 
seleccionadas tendrán el valor de 1 por defecto.

2. La Municipalidad deberá adjuntar en el aplicativo informático la ficha “Información de rutas,
horarios y frecuencias de la recolección selectiva” de residuos sólidos inorgánicos, para su
verificación en campo, en el reporte mensual.

3. El MINAM realizara la visita inopinada a la Municipalidad para verificar que se realice la 
recolección selectiva de residuos sólidos inorgánicos.

4. Las verificaciones de campo se realizarán desde el mes de AGOSTO hasta DICIEMBRE de 2024.

Sobre la verificación
de campo (VC)

Precisiones técnicas para el cálculo del numerador



Otras precisiones para el cumplimiento del indicador 3.2

Obligatorio

La municipalidad, para el cumplimiento del Tramo ll, 
debe devengar el presupuesto en la Actividad 

5006160: VALORIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS
MUNICIPALES correspondiente al año 2024 al 65% 

como mínimo con respecto al monto PIM 
(Presupuesto Institucional Modificado) del 29 de 

noviembre de 2024.



Ubigeo Muni. Tipo

TRAMO II

De AGOSTO a DICIEMBRE

META
Porcentaje

META
Toneladas

120701 TARMA A 4.126% 122.235

Enlace Metas del Indicador 3.2:
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0#h.kbaxjstawhii

𝑅𝑆𝐼𝑉% =
𝑅𝑆𝐼𝑉 × 𝑉𝐶

𝑅𝑆𝐼𝑀
× 100%

• Generación de residuos inorgánicos (RSIM): 𝟐,𝟗𝟔𝟐.𝟓𝟒
t/año (https://bit.ly/3WOVNAY)

• Comercializó 130 toneladas entre AGOSTO Y DICIEMBRE.
• Cumplió con las precisiones técnicas de la ficha

• Aprobó la 
verificación en 
campo

130 𝑡 × 1
𝑅𝑆𝐼𝑉% =  × 100% 

2,962.54 𝑡

𝑹𝑺𝑰𝑽% = 𝟒. 𝟑𝟖𝟖%

Recuerda que las toneladas comercializadas (RSIV) 
deben estar sustentadas con los documentos de 
comercialización (Factura, boleta, Liquidación de 
compra); emitidas por las organizaciones de 
recicladores formalizadas y/o EORS.

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0&h.kbaxjstawhii
https://bit.ly/3WOVNAY


INCUMPLIMIENTO

𝑅𝑆𝐼𝑉% =
𝑅𝑆𝐼𝑉 × 𝑉𝐶

𝑅𝑆𝐼𝑀
× 100%

Caso 1: NO Aprobó la 
verificación en campo 2,962.54 𝑡

130 𝑡 × 𝟎
𝑅𝑆𝐼𝑉% = × 100% = 𝟎%

𝟎 𝒕 × 1
𝑅𝑆𝐼𝑉% =  × 100% 

2,962.54 𝑡

𝟏𝟏𝟎 𝒕 × 1
𝑅𝑆𝐼𝑉% = 

2,962.54 𝑡 
× 100%= 𝟑. 𝟕𝟏𝟑%

Caso 2: NO Cumplió con 
las precisiones técnicas

Caso 3: Valorizo una 
cantidad menor a lo 
requerida (122.234 t)

= 𝟎%

Ubigeo Muni. Tipo

TRAMO II

De AGOSTO a DICIEMBRE

META
Porcentaje

META
Toneladas

120701 TARMA A 4.126% 122.235

Enlace Metas del Indicador 3.2:
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0#h.kbaxjstawhii

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggrs2/pi2024/tramo-ll?authuser=0&h.kbaxjstawhii


CONSIDERACIONES PARA LA 
RECOLECCIÓN SELECTIVA DE 
RSI

5



La recolección selectiva de residuos sólidos municipales podrá ser realizada por:

Caso 2 Caso 3
Las Organizaciones de 

Recicladores Formalizados
Las Empresas Operadoras De 

Residuos Sólidos (EO-RS)

Caso 1

Las Municipalidades

En el marco de la Ley N° 29419, Ley que regula las actividades de los recicladores y su Reglamento, y el Programa de segregación en la fuente y 
recolección selectiva de los residuos sólidos (Art 28. DS. N° 014-2017-MINAM).

EORS

RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RSI



a. En el caso de trabajar con asociaciones de recicladores formalizados:

Para remitir información sobre las organizaciones de 
recicladores y verificar el Registro Nacional de 

Recicladores, la municipalidad deberá ingresa al
siguiente link:

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/6700
54-comunicado

La municipalidad deberá contar con :

i)

ii)

iii)

Constancia de Formalización o documento 
equivalente,
Contar  con  el  Registro  Municipal  de  la 
Organización de Recicladores.
Remitir al MINAM a través del SIGERSOL la 
información  de  las  organizaciones  de 
recicladores y sus miembros, para que estas 
formen  parte  del  Registro  Nacional  de 
Recicladores,

iv)   La ficha registral actualizada de la asociación 
de recicladores inscritos en la SUNARP.

Actores en la recolección selectiva de los RSIM

https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/670054-comunicado
https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/670054-comunicado


Las  organizaciones  de  recicladores 
deben presentar ante la municipalidad 
Formulario  o  solicitud  para  su 
formalización

Constancia de formalización de recicladores

La Municipalidad elabora informe 
técnico legal de Evaluación

Acto resolutivo: Resolución de 
Alcaldía,  Gerencia  Municipal  o  del
órgano de línea, donde se resuelve
aprobar la 
recicladores  y

formalización  de 
la emisión de  la

constancia de formalización

Emisión de la constancia de 
formalización de recicladores

Envío de información al MINAM (10 
días hábiles)
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Las  organizaciones  de  recicladores 
solicitan   a   la   municipalidad 
la inscripción en el Registro Municipal, 
las  organizaciones  de  recicladores 
deben encontrarse formalizadas.

La  Municipalidad elabora  informe 
técnico legal de Evaluación

Acto resolutivo: 
Alcaldía,  Gerencia

Resolución de 
Municipal  o  del

órgano de línea, donde se resuelve 
Aprobar la inscripción de la Asociación 
de  recicladores  en  el  Registro 
Municipal  de  Organizaciones  de 
Recicladores  autorizados  para  la 
recolección  selectiva,  transporte  y 
acondicionamiento de residuos sólidos 
aprovechables en el marco del PSERS

Emite el Registro 
Asociación de

La  Municipalidad 
Municipal de 
recicladores

Envío de información al MINAM

Registro municipal de asociación de recicladores

✓ Modelo 1 Solicitud de constancia de formalización
✓ Modelo 1.1 Datos personales de recicladores

de participación en✓ Modelo 1.2 Constancia 
capacitaciones

✓ Copia simple de Carné de vacunación contra el 
tétano y la hepatitis B

✓ Modelo 1.4 Relación de Equipamiento y EPP
✓ Modelo 1.5 Relación de vehículos
✓ Modelo 1.6 Actividades en la operación de 

acondicionamiento
✓ Modelo 1.7 DJ autenticidad de documentos

✓ Modelo 2.1. Resolución para constancia de 
formalización

✓ Modelo 2.2. Constancia de formalización

✓ https://drive.google.com/drive/folders/1LOQ3eV 
wsk3bBqcuNUc1Ju_ylUV6Tgeeq

✓ Modelo 3 Solicitud de Registro Municipal
✓ Modelo 3.1 Constancia de formalización
✓ Modelo 3.2 Datos personales de recicladores 

(relación de los miembros)
✓ Modelo 3.3 DJ Equipamiento y EPP
✓ Modelo 3.4 DJ Vehículos
✓ Modelo 3.5 Actividades en la operación de 

acondicionamiento
✓ Modelo 3.6 DJ Comercialización para fines de 

comercialización
✓ Modelo 3.7 DJ autenticidad de documentos

✓ Modelo 4.1. Resolución para Registro Municipal

✓ Modelo 4.2. Registro municipal

1

2

3

4

5

6

7

8

9

habilitada para tramitar su inscripción en el Registro Municipal

a. En el caso de trabajar con asociaciones de recicladores formalizados:

https://drive.google.com/drive/folders/1LOQ3eVwsk3bBqcuNUc1Ju_ylUV6Tgeeq
https://drive.google.com/drive/folders/1LOQ3eVwsk3bBqcuNUc1Ju_ylUV6Tgeeq


En caso se 

modifique los 

literales antes 

mencionados

La organización de recicladores 

formalizada debe comunicarlo a la 

Municipalidad que emitió la 

Constancia de Formalización

Y a la Municipalidad que 

autorizó su Registro 

Municipal de Recicladores

El MINAM incorpora las 

modificaciones y/o 

actualizaciones al Registro 

Nacional de Recicladores

La Municipalidad que administra el Registro 

Municipal debe comunicar al MINAM las 

modificaciones y/o actualizaciones

Art. 34° del DS. N° 005-2010-MINAM (Modificado con DS N° 001-2022-MINAM)

Constancias de formalización de organizaciones de 
recicladores



El Registro nacional de Recicladores es administrado por 
el MINAM, es de acceso público y tiene por finalidad 
contar  con  información  sistematizada  sobre  las 
organizaciones de recicladores formalizadas en el país y 
sus miembros

Dato Importante

Las organizaciones de recicladores formalizadas que se 
encuentran en el Registro Nacional de Recicladores del 
MINAM  se  encuentran  habilitadas  para  tramitar  su 
inscripción en el Registro Municipal, para su participación 
en los PSFRS que implementen las municipalidades

Art. 38° del DS. N° 005-2010-MINAM (Modificado con DS N° 001-2022-MINAM)

Registro Nacional de 
Recicladores



Enlace para visualizar el Registro 
Nacional de Recicladores:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/11P0fYqm2un3C6Key2zK3I5Q
MfGt5XN9C/edit?gid=216730594#gid=216730594

Se podrá verificar a través del Registro 
Nacional de Recicladores a aquellas 

organizaciones de recicladores que a la 
fecha se encuentran formalizadas y 

cuentan con constancia de formalización y 
cuentan con inscripción en el registro 

municipal de organizaciones de 
recicladores de la municipalidad en la que

prestarán el servicio.

Registro Nacional de 
Recicladores



EO-RS
EO-RS

b. En el caso de trabajar con Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS):

La municipalidad deberá tener un vínculo con la EO-RS, la cual podrá ser a través 
de un contrato o un convenio, en el cual se mencione el proceso de recolección 
selectiva de residuos sólidos en sus jurisdicciones.

Las empresas que se constituyen para el desarrollo de las operaciones 
vinculadas al manejo de residuos sólidos, deben inscribirse previamente en el 
Registro Autoritativo de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos administrado 
por el MINAM.

Puede verificar el listado de empresas operadoras de residuos sólidos 
autorizadas por el MINAM, en el siguiente link : 
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dgrs-eo/p%C3%A1gina- 
principal

Listado de empresas operadoras de residuos sólidos autorizados por 
DIGESA:
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Busquedas.asp

https://sites.google.com/minam.gob.pe/dgrs-eo/p%C3%A1gina-principal
https://sites.google.com/minam.gob.pe/dgrs-eo/p%C3%A1gina-principal
http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/Busquedas.asp


Con el fin de contribuir a una adecuada segregación en la fuente de residuos sólidos por parte de los generadores, las municipalidades deben
realizar actividades dirigidas a promover:

El  fortalecimiento  de  capacidades  de  todos  los  actores  (asociaciones 
comunales  del  distrito,  asociaciones  de  recicladores,  entre  otros) 
involucrados en la gestión y manejo de residuos sólidos.

El fomento de la participación ciudadana, a través de la formación de 
promotores  y  promotoras  ambientales  escolares,  comunitarios  y 
empresariales.

El desarrollo de campañas de comunicación e información ambiental en
materia de residuos sólidos.

La sensibilización y educación ambiental a la población sobre la importancia 
de la segregación en la fuente y recolección selectiva, utilizando materiales 
de difusión (folletos, póster, videos, entre otros)

Sensibilización y capacitación a la población participante



El empadronamiento a los participantes (viviendas, 
comercios, mercados, entre otros) del Programa 
RECICLA se realiza de manera organizada y 
planificada, para lo cual es importante que las
municipalidades cuenten con un padrón o registro :

Registro y empadronamiento de participantes



La municipalidad debe 
establecer las rutas, 
horarios y frecuencias de 
recolección selectiva y subir 
la información en el 
aplicativo, la cual será 
verificada en campo.

Ficha de información de las rutas, horarios y frecuencia de la 
recolección selectiva



Ficha de información de las rutas, horarios y frecuencia de la 
recolección selectiva

Si al momento de 
realizar la verificación 
en campo no se 
observa la 
recolección selectiva 
según lo establecido 
en la ficha, no se dará 
por valido la cantidad 
de residuos 
valorizados.



Se deberán presentar una copia de los documentos de 
comercialización como: Boleta de venta, Factura y/o Liquidación 

de compra

La comercialización de RSIM sólo podrá ser
efectuada por:

Organizaciones de 
recicladores formalizadas

Empresas Operadoras de 
Residuos Sólidos

Recuerda que las municipalidades

NO PUEDEN realizar la

comercialización de residuos
sólidos, pero si participar en la 

recolección selectiva.

Comercialización de RSI



Boleta de venta:

Deberá ser emitido por la asociación de recicladores o el reciclador que figure en el padrón de socios de la asociación de recicladores

También puede presentar
BOLETAS ELECTRÓNICAS



Factura:

Deberá ser emitida por la asociación de recicladores al comprador

También puede presentar
FACTURAS ELECTRÓNICAS



Liquidación de compra:

Lo emite el comprador a la asociación de recicladores o reciclador perteneciente al padrón de socios

También puede presentar 
LIQUIDACIÓN DE COMPRA 

ELECTRÓNICA

LIQUIDACIÓN DE 
COMPRA ELECTRÓNICA
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Importante:

▪ El  aplicativo  informático  estará  abierto  en  el 
transcurso del año, por lo que la municipalidad 
podrá ir registrando y adjuntando los documentos 
progresivamente.

La municipalidad debe reportar en el aplicativo informático la 
cantidad mensual de toneladas por tipo de residuos sólidos 
inorgánicos municipales valorizados (comercializados), de acuerdo a 
la META establecida.

• Boletas de venta y/o
• Facturas y/o
• Liquidaciones de compra

En formato PDF y en alta resolución

Para acreditar la 
comercialización

Reporte de la cantidad de toneladas de RSI municipales 
comercializados mensualmente



Errores frecuentes

Esperar al último momento para 
realizar el reporte de la 

información

Factura N° 00014 Factura N° 00014

S/. S/.

Reportar comprobantes de comercialización 
duplicados, estos no serán considerados para la 
evaluación y se descontará la cantidad de RSIM 

reportados en dichos comprobantes

Realizar el reporte de la información fuera de los 
plazos establecidos para cada corte



Factura Electrónica

Señores: Municipalidad Provincial de XXXX

Colocar el nombre de la municipalidad en la emisión 
de los comprobantes de comercialización; ello se 
interpreta como una compra realizada por la 
municipalidad, por lo tanto no sería válido

Reportar comprobantes de comercialización ilegibles; 
la información en el comprobante debe ser clara y 
legible, de lo contrario no será considerado en la 
evaluación y se descontará la cantidad de RSIM 
reportados en el comprobante.

Errores frecuentes



Errores frecuentes

No contar con el Registro Municipal de la 
Organización de Recicladores en el Registro Nacional 
de Recicladores (RNR).

No contar con los socios de la Asociación de 
recicladores registrados en el RNR a nivel de Registro 
Municipal.



Consideraciones finales del Indicador 3.2

.
Las cantidades comercializadas reportadas en los documentos de comercialización deben 

coincidir con las cantidades reportadas en el aplicativo informático, en caso las cantidades 
no coincidan se tomará en cuenta el valor reportado en los documentos de comercialización.

La Municipalidad deberá reportar en el aplicativo los horarios y frecuencias de recolección 
selectiva para la verificación en campo, en caso que al momento de la verificación en campo 

no se evidencie la ejecución de la recolección selectiva, la cantidad de residuos
comercializados reportados no serán contabilizados.

La asociación de recicladores debe estar considerada en el Registro Nacional de Recicladores.

En el caso de trabajar con EO-RS: registro del número de contratos y/o convenios. Estas EO –
RS deben contar con registro autoritativo vigente.

En el caso la municipalidad realice donaciones, también se solicitará los medios de 
verificación respectivos, como boletas de venta y/o facturas, por lo que la municipalidad 

deberá realizar el seguimiento de lo donado hasta obtener dichos documentos.





https://sites.google.com/minam.gob.pe/dggís2/pi2024

Encuentra la información en el siguiente enlace:
WEB SITE DE INTERÉS

Guías y manuales

Presentaciones

Videos de capacitaciones
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